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Guayaquil, 01 de octubre de 2019 

Ingeniera 
MARIA JOSE PROCEL CASTRO TAB HOR 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato poner a su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía EL CAFÉ DE TERE CAFEDETERE 

S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted SUB- 
GERENTE de la Compañía por un periodo estatutario de CINCO AÑOS, y entre 

los deberes y atribuciones será la de ejercer la representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial, de la Sociedad, de manera individual, en caso de falta o ausencia 

del Gerente. 

EL CAFÉ DE TERE CAFEDETERE S.A., se constituyó el 25 de abril del 2002, 
ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el día 06 de junio de 2002. 

  

ACEPTO EL CARGO DE SUB GERENTE DE LA COMPAÑÍA EL CAFÉ DE 
TERE CAFEDETERE S.A., SEGÚN CONSTA EN EL NOMBRAMIENTO QUE 
ANTECEDE, ADEMAS DECLARO SER ECUATORIANA, CON CEDULA DE 
CIUDADANIA N* 0921679692 

Guayaquil, 01 octubre de 2019 

  

C.I: 0921679692 
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REGISTRO MERCANTIL 

GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:48.829 

FECHA DE REPERTORIO:09/0ct/2019 
HORA DE REPERTORIO:09:15 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Octubre del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Subgerente, de la Compañía EL CAFE DE 
TERE CAFEDETERE S.A., a favor de MARIA JOSE PROCEL 
CASTRO, de fojas 42.047 a 42.050, Libro Sujetos Mercantiles número 
5,599, 

ORDEN: 48829 
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Guayaquil, 10 de octubre de 2019 

REVISADO POR: ' ls 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsaby bad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la iriformación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de ld Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. > 
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- Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030 
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